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CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL 
PROCEDIMIENTOMERCANTIL. NO OPERA CUANDO LA 
MATERIA DEL RECURSODE APELACIÓN ADMITIDO SÓLO EN 
EFECTO DEVOLUTIVO ESTÁ CONSTITUIDA POR EL ANÁLISIS 
DE UNA CUESTIÓN QUE DEBE RESOLVERSE DE MANERA 
PREVIA. El artículo 1076 del Código de Comercio establece como 
sanción por la inactividad procesal en los juicios mercantiles la 
caducidad de la instancia, y en su fracción VI prevé como excepción 
para que opere la mencionada sanción, los casos en que es 
necesaria la resolución de una cuestión previa, es decir, cuando la 
continuación del procedimiento debe esperar la respuesta a un 
planteamiento que deba resolverse con anterioridad. Ahora bien, tal 
planteamiento puede realizarse a través del recurso de apelación, y si 
bien es cierto que cuando éste es admitido sólo en efecto devolutivo 
no se suspende la ejecución de la resolución impugnada, también lo 
es que para determinar si su interposición constituye una excepción 
para que opere la caducidad de la instancia conforme a la hipótesis 
señalada (fracción VI del artículo 1076 del Código de Comercio), 
debe atenderse a la naturaleza de la cuestión que el recurso debe 
resolver y no al efecto en que éste se admitió. Así, con la 
interposición del recurso de apelación cuya materia esté constituida 
por el análisis de una cuestión que deba resolverse previamente a la 
continuación del procedimiento dejará de operar la caducidad de la 
instancia, pues es necesario esperar la resolución de esa cuestión 
trascendental para la debida consecución del juicio, sin que sea óbice 
que el recurso de apelación sólo se haya admitido en efecto 
devolutivo, pues la excepción referida encuentra justificación en la 
naturaleza previa de lo que debe resolverse, no así en el efecto en 
que aquél se admita. 
 
Contradicción de tesis 34/2006-PS. Entre las sustentadas por el 
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito, el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Octavo Circuito y los Tribunales Colegiados 
Tercero y Noveno, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 10 de 
enero de 2007. Mayoría de tres votos. Disidentes: José Ramón 
Cossío Díaz y Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos 
Posada. 
 
LICENCIADO MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 



de fecha diecisiete de enero de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, dieciocho de enero de dos mil siete.- Doy fe. 
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